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PARTE OFICIAL. 

- .«a 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

. U . O l i*iu U i.1 .... 

rîwi nini 1 « • ; 
, REALES DECRETOS. 

En vista de la solicitud elevada por D. Mas 
nuel Ortiz de Zúñiga, subsecretario del miuiste* 
rio de gracia y justicia, haciendo renuncia de 
este cargo por (alta de salud, vengo eu declarar
le cesante de¿ mismo, quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que le ha desempeñado, y re-
servnudornc utilizar sus servicios. 

Dado en palacio á s.° de/ebrero de 1847.— 
Está rubricado de la real i n a n o . — E l ministro de 
gracia y justicia, Juan Bravo Worillo. 

gracia y justicia, Juan Bravo Murillo. 

En atención á tos méritos y servicio* de D* 
Joaquín Francisco Pacheco, diputado á Cortes 
vengo eu nombrarle para* la fiscalía del tribunal 
supremo de justicia, que está vacante y que an
teriormente ba desempeñado, 

Da Jo en palacio á 5 de febrero de 18/17.— 

Está rubricado de la rea! mano.—El ministro de 
gracia' y justicia, Juan Bravo Murillo. 
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* Teniendo eo consideración los buenos servia 
cios y especiales circunstancias de D. Ventura 
González Romero, diputado á Cortes, consejero 
real ordinario cesante y subsecretario que fue 
del ministerio de gracia y justicia, vengo en 
nombrarle en comisión para el desempeño de 
este último cargó, vacante por teuuneja de don 
Manuel Ortiz de Zúñiga. 

M Dfcdo en palacio I ti° de febrero de t«4;.v~ 
Está rubricado dé la real mano.—El ministro de 

Para facilitar y activar los trabajos de la co
misión de códigos l ia tenido á bien disponer 
S. M . que el ministro de gracia y justicia don 
Juan Bravo Murillo conserve la presidencia de 
la misma; y nombrar vicepresidente i D. Fio* 
rencio García Goveua, individuo de dicha co* 
misión y ministro del tribunal supremo de jus-
ticta. 

También se ha dignado S. M . nombrar k D 
Manuel Ortiz de Zúñiga, subsecretario cesanto 
del ministerio de gracia y justicia, y "á D. Ma< 
nuél Careta Gallardo, consejero real ordinarir, 
vocales de 1¿* referida comisión, en lugar de t). 
Manuel de Seijas Lozano v de D. Juan Brabo 

, Murillo, ministros actuales de gobernación y 
gracia y justicia. 



TOBI ad . '.::r/j<#>i m u W fcftdfrMa"' 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE" t A 
PENINSULA. 

Sección de administracción ^Negociado niun. a. 

Excmo. Sr.: Para que las innovaciones he-
chas en el ramo de correos puedan irse perfec
cionando á fin de dar éd etauttieutd de ingresos 
los resultados favorables que se propuso el go« 
bienio al adoptarlas, y con objeto también de 
aliviar al tesoro público en alguna parte de la 
cargaqee ocasiona el presupuesto de clases pa« 
sivas, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man-
dar que en las vacantes de las dependencias.del 
mismo ramo han de tener participación sus ce
santes, no proponiéndose personas que no esteu 
en aquella clase sino para los destinos de pr i 
mera entrada. Pero como en la idea de S. M . no 
cabe el desatender los méritos y servicios de los 
empleados en actividad, privándolos, mientras 
existan cesantes, de los ascensos á que sean 
acreedores, se ha dignado declarar que la parti
cipación de los referidos cesantes ba de ser para 
la tercera parte de tas vacantes, quedaudo las 
otras dos para los activos. Por último, es la real 
voluntad que los cesantes que se propongan han 
de estar rehabilitados para su nueva colocacioti 
debiendo ser preferidos siempre los que como 
tales estén disfrutando sueldo proporcionado á 
los que no gocen cesantía. 

De orden de S. M . lo comunico á V . E. para 
el debido cumplimiento. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 3 de febrero de 1 8 4 7 . — 

Seijas.—Sr. director general de correos. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
de la península con facha 1 8 del mes de enero 
próximo pasado me comunica la «eii orden que 
signe. 

La Reina (Q. D. G ) se ba enterado de la 
consulta hecha por la comisiou de instrucción 
primaría de Burgos* pidiendo se declare si la 
ioamovílídad concedida á los maestros titulados 
que no puedan ser removidos sino en virtud de 
real orden, previa la formación del oportuno 
espediente es aplicable también aquellos que 
por ejercer en pueblo de corto vecindario y por 
su mezquina dotación no se bailan autorizados 
legalmente para la enseñanza; y conformándose 
& M. con el dictamen del consejo de instrucción 

pública, snnrssm 
ral que mientras existan escuetas incompletas 
los,ayuntamientos de los pueblos donde las hu
biere, elijan las personas que hayan de encar
garte de la enseñanza con conocimiento y apro-
bacionde las comisiones^np^riores de ínstruc* 
don primaría, , , o j í « J j ^ ^ 
tos remover esta c4 astuto* maestros ó destituir
los de sus cargos, sin la aprobación dé las mis* 
mas, las cuales procurarán por su parte que los 
pueblos de corto vecindario se esfueic n en te
ner escuelas completas, con el fin de que vayan 
desaparecíendo las que no lo sean y se perfec* 

Hjolefio oficial para 
cione la eti 

Lo qlüe sé i n*e 
conocimiento de (os ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia.—Madrid de febrero 
de %%í'].=Stmon de Roda. 

Por el ministerio de la gobernación de la pe
nínsula, se* me haooinunicada-c^o jecba a 1 del 
corriente la teal óWeW siguió rae* I / • I 

El Sr. ministro de IT guerra dijo con fecha 
9 del actual al presidente de la dirección general 
del cuerpo do sanidad militar lo que s i ^ i i . r f é 
dado cuetita á la Reina (Q. D. G!)\íeÍ espedien
te premovido por el vice consultor stiperuume" 
rario primer ayudante de medicina y cirujia del 
Cuerpo desanidad militar D. Anastasio C h i n c h í n 

lía, en solicitud de qué se señalen los honorarios 
que deben.abonarse á los profesores castrenses 
por el reconocimiento efe <usttftjtos para el ejér
cito; y S. M . en so vista yde «conformidad con -
el paracerdel tribunal supremo dé guerra y 
marina, se ba dignado resolver, por* punto ge
neral, que por cada reconocimiento de sustitucf 
tos que practiquen los referidos profesores les 
abone diez rs. la parte., ó empresa que los pre-
senté. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta provincia. 
Madrid a6 de enero de 1847.—Siman de Roda* 

m.*'>i % f tur) 
teff* 1 i M \ . ! r ti<i w 

I sai VEMTA DE BIENES NACIONALES. 
* • 

' khn ob o*i*J . o. 
Por providencia del señor intendente de la 

provincia que á continuación se espresa9 está 
señalado en su respectiva capital para, el r e r 

mate dé las fincas nacionales aquuciad^i ̂  en 
el Biletin número noo4t 4i M b V H l j A i u d ^ 



debiendo verifitoars* ottorenflate Je <|tclja* Qn* 
en esl* corte en sus casas i consistoriales, en 

el mismo día y bota-Je doce á una ante el señor 
juez de primera instancia y escribano cjue se 
dirá, con asistencia del comisionado especial 
para láyenla de bienes nacionales ó persona 
quien I* iremos en te, y con c it ación del procura dor 
síndtOO» h / . M i : ' - ' 

• 

Is loq aifiiint, b¿ isiohu -A-, U *. ...•««" 'l -.1, !J .-.,* ¡3 
LEON.—Dia « 4 de febrero: ante los señores don 

Juan Chinchilla y don Manuel María Carde-- i 
nas. 

-il 
•i i,* 

Un foro por el que el concejo y vecinos de 
Campo Vd la videl pagan todos los años al esta Jo 
por el ramo de Mostrencos 6o fanegas de trigo y 
tío de cebada, capitalizado en renta eti 1,980 
rs. yen venta en 13 2,000 rs. 

Un foro por el que el mismo concejo y veci
nos pagaban al convento de dominicos de Va
lencia de !¡}uu Juan 3a fanegas de trjgo y 3? ( 'e 
ccbacka capitalizado eureuta i,o54 peales y en 
venta en 70,265 rs 

Otro foro por el que el señor conde de la 
Roca, y en su nombre el administrador que tie
rrero Pajares pagaba al mismo convento 16 fa
negas de trigo capitalizado en renta eu 336 rs . 
y en venta en 22,400 rs. 

Otro foro por el que la señora marquesa de 
Villarrnda, y en su nombre el encargado que 
tiene eu el pueblo de Alcnetas, pagaba al mismo 
convento 16 fanegas de trigo, capitalizado en 
renta en 336'rs. y en venta en a2,¿00 rs. 

Otro toro por el que el señor marques de 
A si orga, conde de Alta mira, pagaba al mismo 
convento, con la obligación de entregarlo en 
Villaornate 64 fanegas de trigo y 3a de cebada, 
capitalizado eu renta en, 1,728 rs. yen veíala en 
t s^aoMi te» 

El pago del precio del remate de las fincas, 
que anteceden, se ejecutará con arreglo .ai de
creto de 9 de diciembre de 1 8 4 0 y orden acla
ratoria de 4 de marzo siguiente en nueve plazos 
en la forma que sigue: 

La quinta parte del total del remate en el 
acto de la adjudicación, dos terceras partes en 
papel déla deuda consolidada del 5 pur JOO y 
una en la del 4 por too. 

Primera octava parte al cumplir el ano de 
haber satisfecho la quinta parte en deuda sin in* 
tetes dupla cantidad. 

' % n ( h i ( r ; i i t ¿ M | ) t i r el año siguiente, en 
la m i s m a deuda dupla cantidad. 

Tercera i J . al cumplir el año siguiente, en 
la misma deuda dupla cantidad. 

Cuarta id, al año siguiente, dos terceras par-
tés en deuda consolidada del 5 por 100 y una 
en la de sin interés también dupla cantidad. 

Quinta, sesta, sétima y octava, mediando el 
mismo intervalo de un año de una á otra, en 
cada una Je ellas una tercera parte en deuda 
consolidada del 5 por 100 y dos en la del 4 pur 
|jpU* 

PARTE NO OFICIAL 

ANJJBCIOS. 

Feria en Carmona. 

Concedida por$. M. la Reina nuestra señora 
(Q, D. G,^ una feria para esta ciudad eu los días 22, 
2.3 y 24. ele abril de cada ano á contar desde el ore* 

* • • d % Sv 

senté inclusive, su ayuntamiento constitucional tiene 
adoptadas las medidas necesarias para la mayor ul¡~ 
lidad y conveniencia de los concurrentes á e4e 
mercado* 
' "i * 

A mas de laque de suyo ofrecen la escelen te po
sición topográfica de esta población, y la capacidad de 
sus numerosos establecimientos de hospedaje público, 
cuenta el ayuntamiento con un estenso local de raer* 
cado a:la izquierda de la salida de esta ciudad para 
la de Sevjlla; cuenta ad^rais y ofrece á los entradores 
de ganado, con una dehesa de mas de 5oo fanegas de 
tierra inmediata al mercado mismo, en donde podrió 
pastar sio retribución alguna dos dias antes de la f e 
ria, y las noches de los de ella, todos los que no sea 
pasible dejar entrar en los olivares, á causa del dafío 
que pudieran producir en el arbolado: y por último, 
cuenta y ofrece á los mismos entradores con la facul • 
tad de pastar también en los dias y noches indica* 
das, sin retribución de genero alguno, á los ganados 
Je cerda, lanar y caballar, en toda la esteasion de 
olivares del término de esta ciudad desde sus muros 
mismos hasta una legua de distancia de ella. 

£1 ayuntamiento se promete que supuestas tales 
ventajas, á las que también puede agregarse la de ser 
la feria libre de todo derecho y arbitrio municipal, 
y las que ofrecerán las veré Jas recien deslindadas al 
efecto, como asi mismo los numerosos aguaderas pre
parados tambiep con este objeto; los criadores de ga
nados y especula Joros en los mismos, ayudaran coa 
su concurrencia a estafe ecer tu elc o o Je Ao¿*ia. 
cía un mercado digno de tan rica pioviucia, y cu el 
que desaparejan los defectos de que pur necesidad 



(*) 
adolecen la mayor parte de los que basta ahora exis
ten establecidos, 

' Carmoná 2 4 de enero de 1847«=EI alcalde pre
sidente, Antonio Lasso de la Vega.—-P. A . D I. A. 
Antonio Trigueros, secretario.' 

dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el día 3 de 
marzokpróximo á las doce de su mañana en la sala 
dé la misma yen la ciudad de Cádiz ante el Sr. gefe 
político para el segundo y último remate del arren
damiento por dos anos del portazgo de Jerez de la 
Frontera, en la cantidad de 2,252 rs. vn. anuales. 

Las condiciones , arancel y demás estarán de ma
nifiesto en la porteria de lo misma dirección y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada en 
el pueblo del Berrueco de los derechos de consumos 
del ramo del vino por haberse incluido la casa y me
didas, pertenecientes á sus propios, se celebra>á nuevo 
remate con separación, según está prevenido por eISr. 
intendente, teniendo este lugar el día 1 4 del corriente 
de diez á doce déla mañana, en la sala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se manifestará en 
el acto del remate. 

En virtud de reclamación de la junta pericial, 
el ayuntamiento de la villa del Berrueco, previene á 
los hacendados forasteros en su término, que si eú el 
preciso é improrrogable de ocho dias no presentan 
las relaciones duplicadas que previene el real decre
to de 2 3 de mayo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Los hacendados forasteros que posean fincas rus
ticas, urbanas, foros, censos, y demás sujetos á la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, presen-
sen taran en el preciso é improrrogable término de 
ocho dias, relaciones juradas de los productos líquidos 
que de ellas les resulten, y que pasado el término pre
fijado, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Con la competente autorización del Excmo.Sr. ge-
fe político de esta provincia se subastan en la villa de 
Mosto/es 6 0 0 álamos negros para timones y lanzas 
pertenecientes á los plantios titulados de arriba y de 
abajo de los propios de la misma; estando señalado 
para su remate el dia 14 del corriente mes de febrero 

y hora délas diez de su raafiana, en las casas consis
toriales, bajo la tasa y condiciones que resultan del 
espediente que se manifestará á los Iuntadores en la 
secretaría de ayuntamiento. ; m iin 1 

» \ t " I< i *> i 

Infinitos medios te han adoptado para inquirir 
la habitación de vecinos de Madrid terratenientes en 
el pueblo de Fuencarral, deudores al mismo por el 
contribución de Inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente al año de 1846; y para evitar los per
juicios que se les han de seguir en la tramitación que 
marca el art 64 déla instrucción para sus respecti
vos pagos se señala para que lo efectúen fel térmi
no improrrogable ds ocho dias, á contar desde este 
anu ncio; pues pasados se lie va ra á efecto por el ayun
tamiento lo acordado. 

Todos los hacendados forasteros que posean fin*? 
cas rústicas y urbanas, ó cualesquiera Otra carga per
manente sobre bienes inmuebles en el lugar de Alame
da del Valle, presentarán ásu ayuntamiento las re
laciones duplicadas prescritas.en el real decreto de 23 
de mayo de 1845 para la contribución de los mismos 
del presente ano en el término de 8 dias bajo las pe
nas que previene dicha real decreta. u 

» 

Para proceder al repartimiento de la contribución 
territorial del presente ano, el ayuntamiento constitu
cional de Carabanchel de abajo ha acordado que los 
propietarios de predios rústicos y urbanos, censos, fo
ros, ú otra cualquiera carga permanente impuesta so
bre bienes inmuebles, situados en termino jurisdiccio
nal del mismo, presenten en el término de diez dias 
en su secretaria las relaciones juradas que previene ét 
real decreto de 2 3 de mayo de 1845, y con sujeción 
á los modelos adjuntos á la instrucción de 6 de d i 
ciembre del propio ano pues de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

M E R C A D O . 

Madrid 8 de febrero. 

Trigo de 5o á 53 rs. fanega. 
Cebada de ag á 3i id. id. 
Algarrobas de 4* á 43 id. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

id w t fcu.f 
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